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Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 1. 
 

Ref. Interrogatorio de parte Nro. 11001-40-03-047-2019-00768-00 

 

Vista la solicitud que antecede, el Despacho CONSIDERA: 

 

Ha de partirse de la premisa que el DERECHO DE PETICIÓN consagrado por el artículo 23 de la Constitución 

Política, procede frente a funciones de carácter administrativo, no así, en tratándose de la actividad jurisdiccional. 

  

En efecto, en tal sentido la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-290 de 1.993 expuso que “el 

derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su función 

judicial, pues ella está gobernada por los principios y las normas del proceso que aquel conduce. El Juez, en el curso 

del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida, pero no atendiendo a las disposiciones propias del derecho 

de petición, cuyos trámites y términos han sido previstos por el C.C.A.” (Se resaltó) 

 

En ese orden de ideas, como la solicitud precedente no se enmarca dentro de las funciones de orden 

administrativo que ocasionalmente competen a los jueces, sino que es propio del trámite del proceso de la referencia, 

no es procedente dar curso a la misma. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que el 25 de septiembre de 2019 se absolvió el interrogatorio al señor Hernán 

Cortes Copete en su calidad de representante legal de la Sociedad Oficina y Diseño Total S.A.S [Folio 38], por secretaria 

proceda a desglosar las Facturas de venta obrantes a folios 4 y 5 del expediente, las cuales deberán ser entregadas 

a la parte convocante con la constancia de que dichos documentos fueron exhibidos el 25 de septiembre de 2019 en 

la audiencia de interrogatorio de parte del señor Hernán Cortes Copete en su calidad de representante legal de la 

sociedad Oficina y Diseño Total S.A.S, quien manifestó haber cancelado las mismas.  [Folios 36 a 38] 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 066 de 19 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


